
Secretaría de
Finanzas y Administración
Gobierno de Baja California Sur

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 3I DE OCTUBRE OE,2O23Y 2022

A) NOTAS DE DESGLOSE

ll Notas al Estado de Act¡vidades

lngresos de gest¡ón

Comprende el¡mportede los ingresos provenientes de contribuc¡ones, productos, aprovechamientos, asícomo deventa de b¡enes y prestac¡ón
de servicios.

lntegrac¡ón:

Nombre de !a cuenta Monto al
31lOctl2023 Monto al31lOctl22 Variación

lngresos de qestión 2,529,602,724.30 2,353,035,293.29 176,567,441.01
lmpuestos 1,872,124,795.20 1,528,078,756.44 344,046,038.76
lmpuestos sobre los i ngresos 52,383,213.46 43,713,376.82 8,669,836.64
lmpuestos sobre el patrimonio 227,644.68 0.00 227,644.68
lmpuestos sobre la ucción, el consumo v las transacciones 826,762,485.58 661,386,611.29 165,375,874.29
lmpuestos sobre nóminas V asimilables 971,607 ,192.02 809,718,784.28 161,888,407 .74
Accesorios 21,144,259.46 12,323,004.21 8,821,255.25
Otros impuestos 0.00 936,979.84 -936,979.84
Cuotas v Aportacion es de Sequridad Social 0.00 10,000.00 -10,000.00
Aportaciones para fondo de viviendas 0.00 10,000 00 -10,000.00
Derechos 632,349,75'1.74 787,301,649.95 -154,951,997.21
Derechos por prestación de servicios 627,416,332.24 761,244,977.77 -133,828,645.53
Accesorios de derechos 4,933,419.50 26,056,671.18 -21,123,251.68
Productos '15,837,711.82 30,024,392.19 -14,186,690.36
Productos de ti corriente 15,837 ,711.82 30,024,392.18 -14,186,680.36
A hamientos 9,290,465.54 7,620,495.72 1,669,979.92
Otros aprovechamientos 9,290,465.54 7,620,485.72 1,669,979.82
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Parlic¡pacionea, Aport¡ciones, Conven¡os, lncent¡vos Dor¡vados de la Colaborac¡ón F¡scal, Fondos D¡st¡ntos de Aportác¡ones,
Transferenc¡as, As¡gnaciones, Subs¡d¡os y Subvenciones, y pens¡ones y Jub¡lac¡ones.

comprende el ¡mporte de los recur§os que reciben las Ent¡dades Federat¡vas y Municipios por concepto de participaciones, aportaciones,
conven¡oa, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos d¡stintos de aportacionés; aii como rds inlreáóJJáios entes iúoticos que
provenientes de transferenc¡as, aa¡gnaciones, subsid¡os y subvenciones, y pensiones yjubiiaciones.

lntegrac¡ón:

Otros lngresos y Beneficios

comprende el ¡mporte de otros ingresos y benef¡cios obtenidos por los entes públicos, por sus act¡v¡dades diversas no ¡nherentes a su
operación que generan rccursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación dL servicios.

lntegración:

cParti n Apacio 9St Traportaciones, naciones Su osbsidinsferencias, OtrasAsig v
udas 17,286,341,042.67 14,343,196,376.9

I 2,943,144,665.69
Participaciones, Aportaciones, Conve nios, lncentivos Derivados de la Colaboración
Fiscal Fondos Distintos de '17,286,341,042.67 14,343,196,376.9

8
2,943,144,665.69

Partici ones 7 316.54024 163 222.650 11 093.891

7 212 144 873.40 609 511 964.85
Convenios .471 827 478 191 1 616 792 910.28
I ncentivos derivados de I colaboración fiscala 1 517.41222 554 1 1 827 820.74 303.33-69

Otros I Beneficiosresos 21,879,555.41 304,674,105.16 -282,795,549.75
IOtros inoresos v beneficios varios 21,878,555.41 304,674,1 05.16 -282,795,549.75
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Finanzas y Administración
Gobierno de BaJa Californla Sur

Gastos y otras perd¡das

Representa el ¡mporte de los gastos y otras pérdidas del ente públ¡co, incunidos por gastos de func¡onam¡ento, intereses, lransferencias,part¡c¡paciones y aportaciones otorgadas, otras pérdidas de la gestión y extraordina;ias, éntre otras.

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2,114,572,649.99 2,013,359,999.69
servicios personales 1,525,408,803.24 8.70/o 1,411,798,242.56 9.60/o
materiales y suministros 254,675,431.74 1.50/o 222,942,114.79 1.5o/o
servicios qenerales

334,488,415.00 1.9% 378,619,642.34 2.6%
TRANSFERENGIAS, ASIGNACION ES, SUB SIDIOS Y OTRAS AYUDAS 4,160,6',19,275.29 2,758,224,942.27
transferencias internas naciones al sectorAS 3,426,612,614.84 19.6% 2,671,029,321 .12 18.2Yo
transferencias al resto del sector blico 675,696,796.94 3.9% 27,888,305.72 0.2Yo

13,164,251.70 0.1o/o 19,866,690.70 0.1o/o
45,144,611.81 0.3% 33,733,505.73 0.2Yo

0 0.0o/o 0 0.0%
0 0.0% 5,707,1 19.00 0.lYo
0 0.0% 0.0%

donativos 0 0.)Yo 0 0.0%
transferencias al exterior 0 0.0% 0 0.00/o
PARTICIPACION ES Y APORTACIONES 1 0,980,205,022.33 9,476,579,005.61
participaciones 2,531,482,872.02 14.5o/o 2,251,103,354.40 15.3Yo
aportaciones 7,735,923,981.31 44.3% 6,827,669,224.30 46.4%
convenios 712,798,169.00 4.1o/o 397,806,426.91 2.7o/o
INTERESES, COMIS¡ONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 200,907,642.19 463,579,225.15
intereses de la deuda pública 200,907,642.18 1.2o/o 149,314,608.21 1.0o/o
comisiones de la deuda blica 0 0.00/o 0 0.0%

0 0.0% 314,264,616.94 2.1%
0 0.0% 0 0.00a
0 0.lYo 0 0.0%
0 0
0 0.0% 0 0.1Yo

provisiones
0 0.lYo 0 0.0%

disminución de inventarios 0 0.jYo 0 0.0%
0 0.0% 0 0.lYoLtTi------l Total de gastosIt 17,456,303,599.79 100.0% 14,71',1,743,172.72 100.0%
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TransLrenc¡as lnternas y A3lgnaciones al Sector Públ¡co:

Comprend€ el imporle del gasto por transferencias intemas y as¡gnaciones, a los entes públicos contenidos en el Presupuesto de Egresos con
el objeto de sufragar galos ¡nherentes a sus alr¡buc¡ones.

Part¡c¡pac¡ones y Aporláciones:

Comprende el ¡mporte delgasto por las part¡cipac¡ones y aportaciones para las Entidades Federativas y los Mun¡cipios, ¡ncluye laa destinadas
a la ejecución de programas federales a través de las Entidades Federat¡vas y Mun¡c¡pios, mediante la reas¡gnación de responsabilidades y
recursos, en los términos de los conven¡os que celebre el Gobierno Federal con éatas.

Contable 4131
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¡r) NorAS AL ESTADo DE s¡rutcrót
FINANC!ERA

Activo

'1. Efectivo y Equivalentes

Está presentado por el disponible en los fondos fijos, cuentas bancarias e inversiones temporales a plazo menor a tres meses. Su
composición al 31 de octubre de2023 y al 31 de diciembre del 2022, se encuentra integrado de la siguiente manera.

Concepto 2023 2022

Efectivo
Bancos/Tesorería
I nversiones Tem porales

12,992,517
3,646,378,446

7,083,439

4,841,471
2,556,919,917

5,391.314
Total S3.666.454.402 $2,567J52.702

2. Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes

2.1 Guentas por Cobrar a Corto Plazo
Los adeudos de los contribuyentes se reconocen como ingreso cuando se reciben efectivamente, por lo que al 31 de octubre
de 2023 y al 31 de diciembre del 2022, el rubro de Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes se integra como sigue:

2023 2022
Cuentas por Cobrar a Corto Plazo:
Préstamos a Organismos e lnstituciones
Cuentas por Cobrar a Ayuntamientos
Por Avíos y Convenios a Terceros
Otras Cuentas por Cobrar

Total

1,703,691,731
1,225,918,789

81 ,186,260
174.782.422

$ 3.185.579.202

1,652,719,043
1,198,434,820

81 ,186,260
133,938.294
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Secretaría de
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Las princ¡pales políticas de registro de las Cuentas por Cobrar, así como su d¡str¡bución es la siguiente:

PÉstamos a Organiamo3 e lnstituciones: Durante los ejercicios 2023 y al 31 de diciembre del 2022, los pr¡nc¡pales saldos que integran
la cuenta de Préstamos a Organismos e lnstituciones, se ref¡eren a los pagos hechos por el Gobiemo del Eatado por cuenta de los
Ayuntamientos a el lnst¡tuto de Seguridad y Serv¡cios Sociales de los Trabajadores del Estado 0SSSTE) y el Fondo de la V¡vienda del
lnstituto de Seguridad y Servicios Soc¡ales de los Trabajadores del Estado (FOVISSSTE) según convenios celebrados con estos
organismos, como se describenen la nota Ll.'l.92).

El saldo a Préstamos a Organismos e lnstituciones 31 de oc'tubre de2023 y al31 de dic¡embre del 2022, se integra de la sigu¡ente manera:

2023 2022
Préstamos a Organismos e !nstituciones

Secretaria de Educación Pública
Ayuntamiento de Los Cabos
Ayuntamiento de Comondú
Ayuntamiento de Mulegé
Ayuntamiento de Loreto
Junta Estatal de Caminos de BCS
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado
Conalep Estado de B.C.S.
Colegio de Bachilleres del Estado de B.C.S.
Otras lnstituciones

Total $r.703.691.73r $1.652.719.043

1,311,297,872
572,470

31 ,1 59
7,146,464

111,237
80,436,234
9,200,000

94,373,283
102,424,978
98,098,034

1,260,326,356
572,470

31 ,1 59
7,146,464

111,237
80,436,234
9,200,000

94,373,284
102,424,978

98,096,861
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Cuentas por Cobrar a Ayuntamlentos: Registro de ant¡c¡pos de las part¡cipac¡ones federales con los Ayuntam¡entos del Estado (La
Paz, Comondú, Los Cabos, Loreto y Mulegé) y reg¡stro del cédito denom¡nado "Mandato Banobras'.

El saldo a cargo de los Ayuntamientos al 31 de octubre de 2023 y al 31 de diciembre del 2022, se integra de la siguiente manera

Concepto
Ayuntamiento de LaPaz
Ayuntamiento de Comondú
Ayuntamiento de Mulegé
Ayuntamiento de Loreto
Ayuntamiento de Los Cabos
Crédito Mandato Banobras

Total

2023
393,652,719
499,238,380
101,701,825
23,343,529
51,116,397

156,865.939

2022
382,480,906
496,725,040
89,951,384
23,343,529
49,068,022

156,865,939

$ 1.225.918.789 $ 1.198.434.820

3. Documentos por Pagar a Corto PIazo
Al 31 de octubre de2023 y al 31 de diciembre del 2022, Documentos por Pagar a Corto Plazo del Gobierno del Estado se integra
como sigue:

Concepto 2022

HSBC Mérico. S.A.
Contrato de apertura de crédito quirografario por $300,000,000,
con unatasa de interés TllE a 28 días más sobretasa de 0.19o/o,
representando una tasa efectiva del 10.84o/o y de la cual se dispuso
la totalidad del crédito,con vencimiento a noviembre de 2023.

25,000,000 300,000,000
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4.- Deuda Pública a Largo Plazo

¡1.1.- Deuda Directa Contratada con la Banca Comercial

Al 31 de octubre de 2023y al31de diciembre del 2022, Documentos por Pagar a Largo Plazo del Gob¡erno del Estado ae integra como
sigue:

Concepto

Banco Nacional de México, S.A.
Contrato de apertura de crédito por $887,000,000, con una tasa deinterés
anual de TllE 0.65 puntos, con vencimiento en mazo de 2035.

Banco Nacional de Obras y Servicios
Contrato de apertura de crédito por $730,000,000, con una tasa deinterés
anual de TllE 0.90 puntos, con vencimiento en mazo de 2035.

Banco Naciona! de Obras y Servicios
Contrato de apertura de crédito por $676,774,569, Bono Cupón Cero con
vencimiento en enero de 2029.
Disposición 1 T.l. 8.62%

2023

662,341,972

632,01 1 ,159

88,458,905

22,155,769
27,116,987
16,606,176
11,549,430
24,753,700
30,759,727
43,893,193
42,604,652
27,888,163
31,324,772

1 19,079,636
28,129,901
23,417,810
50,493,490
37,243,359
36,260,960

2022

696,559,779

645,082,315

88,458,905

22,155,769
27,116,987
16,606,176
11,549,430
24,753,700
30,759,727
43,893,193
42,604,652
27,888,163
31,324,772

1 19,079,636
28,129,901
23,417,810
50,493,490
37,243,359
36,260,960

Disposición 2
Disposición 3
Disposición 4
Disposición 5
Disposición 6
Disposición 7
Disposición 8
Disposición 9
Disposición 10
Disposición 11
Disposición 12
Disposición 13
Disposición 14
Disposición 15
Disposición 16
Disposición '17

T.t
T.t
T.t
T.t
T.t
T.t
T.t
T.t
T.t
T.t
T.t
T.t
T.t
T.t
T.t
T.t

8.37o/o
8.32o/o
7.90%
8.01o/o
7.84o/o
8.32%
8.47o/o
8.54%
8.670/o
8.55%
8.56%
8.91o/o
8.91%
8.93%
8.91o/o
8.760/o

Deuda Publica a Largo
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La totalidad de los créd¡tos contratadoa por el Gob¡erno del Estado se encuentran garantizados con las participac¡ones Federales
que leconesponden. Estos empréstitos fueron autorizados por el H. Congreso del Estádo.

Durante 2015 el Gobiemo del Estado .eestructuró su Deuda Públ¡ca, contratando dos nuevos créditos utilizados en su totalidad para
'refinanc¡ar la deuda con la Banca comercial, liqu¡dando totalmente los crál¡tos bancarios anteriores.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 3I DE OCTUBRE DE 2023

NOTAS DE MEMORIA

Notas de iremor¡a (Cuentas de Orden)

Las cuentas de orden se ut¡lizan para reg¡strar mov¡mientos de valores que no afecien o mod¡f¡quen el balance del ente contable, sin
embargo, su ¡ncorporación en l¡bros es necesaria con fines de recordatorio contable, de conirol y en general sobre los aspectos
adm¡nistral¡vos, o b¡en para consignar sus derechos o responsab¡lidades contingentes que puedan o áo pre-sentarse en el futuro.

De conform¡dad a las Princ¡pales Reglas de Registro y Valoración del Patrimon¡o emitidas por el Consejo Nac¡onal de Armonización
Contable, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2010, los pasivos contingéntes consideran a:

a) Obligaciones surg¡das a raíz de sucesos pasados, cuya ex¡stencia ha de ser confirmada solo por la concunencia, de uno o más
evenlos ¡nciertos en el futuro que no están enteramente bajo el control del ente públjco.

b) Una Obligac¡ón presente a rafz de sucesos pasados, que no se ha reconoc¡do contablemente porque no es v¡able que elente públ¡co
tenga que satisfacerla, o deb¡do a que el importe de la obl¡gación no puede ser cuantificado con ia suficiente confiabilüad.

Por lo que, en el caso de eJ(istir obligaciones por estos conceptos, el Gob¡emo del Estado de Baja Cal¡fom¡a Sur las reconoce en el
ejerc¡cio que se pagan, debido a que es en ese momento cuando se afecta el Presupuelo de Egre;os del ejercic¡o.

Garantías
Avales
Pensiones y Jubilaci

Página 9 de 31
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Las cuentas que se manejan son las siguientes:

1. Cuentas de orden presupuestales.

1.1 Ley de lngresos:

Al 31 de octubre de 2023 el saldo de las cuentas de orden presupuestales de Ley de lngresos son los siguientes:

Rubro de Ingresos Ley de lngresos
Por ejecutarEstimada Modificado Devengada Recaudada

lmpuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos

Aprovechamientos

lngresos por Ventas de Bienes y Servicios

Participaciones y Aportaciones
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
Ayudas
lngresos Derivados de Financiamientos

1,594,645,861

0

0

692,849,209

16,543,010

272,201,996

9,054,759

18,949,798,677

0

0

2,121,298,274

0

0

783,457,942

16,727,438

151,611,168

25,'l 55,1 53

21,096,414,316

0

0

1,872,124,795

0

0

632,U9,752

15,837,712

9,290,466

21,878,555

17,286,341,043

0

0

1,872j24,795

0

0

632,349,752

15,837,712

9,290,466

21,878,555

17,286,341,043

0

0

277,478,934

0

0

-60,499,457

-705,298

-262,911,530

12,823,796

-1,663,457,634

0

0

Total 21 ,535,093,512 24,194,664,291 19,837,922,322 19,937,922,322 -1,697,271,190
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1.2 Presupuesto de Egresos:

Al 31 de octubre de 2023 el saldo de las cuentas de orden presupuestales del Presupuesto de Egresos son los siguientes

Capitulo
Presupuesto de Egresos

Aprobado Modificado Devengado Pagado por ejercer

1000 Servicios Personales

2000 Materiales y Suministros

3000 Servicios Generales

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y
otras ayudas

5000 Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles

6000 lnversión Pública

7000 lnversiones Financieras y Otras Provisiones

8000 Participaciones y Aportaciones

9000 Deuda Pública

4,066,671,585

1 ,834,715,679

204,847,461

334,251,601

23,650,000

493,110,663

1,308,302,127

13,010,832,605

258,711,791

5,838,862,430

1,834,715,679

333,829,744

438,325,819

181 ,028,056

1,162,889,225

138,927,505

14,358,657,644

268,521,627

4,160,618,275

1,525,408,803

254,675,432

334,488,415

121,251,503

643,259,217

138,927,505

10,980,205,022

200,907,u2

3,095,566,594

1,458,260,408

192,679,468

310,150,063

100,678,896

601,272,409

92,825,394

10,784,236,139

181,699,159

'|.,678,244,155

309,306,876

79,154,312

103,837,404

59,776,553

519,630,008

0

3,378,452,622

67,613,985

Total 21,535,093,512 24,555,757,730 18,359,741,814 16,817,368,530 5,196,015,916
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c) NorAS oe cesr¡óN ADMINtsrRATtvA

l. Panorama económ¡co

Baja california Sur, destaca como una economia predominante en el sector terc¡ario, que aporta el 65.3% del producto lnterno Bruto
(PlB), segu¡do del secundario, con el 31.3% y el primario con el 3.4ol0.

Decroc¡m¡ento
El 2019 anunciala un punto de ¡nflexión para la economía sudcal¡forn¡ana, que por primera vez en años muestra un decrec¡miento de
magn¡tud.considerable. En un año que a nivel nac¡onal fue dificil, '16 entidades feddat¡vas reg¡slraron tasas de crec¡miento negat¡vas,
el promed¡o nac¡onalfue de -0.2%, y en Baja Califomia Surde-8.2%. Este último, eldeclive de mayormagn¡tud. La caída fue ocaaionada
por la d¡sminución en 3 sectores principalmente: un decrec¡miento del -34.8% en la industria de latonstnicción, del -12.4% en la minería
y del -'1.5% en el agropecuario. El efecto de la primera nuevamente determinaba en gran medida la cifra de crecim¡ento total.

No obstante, en ese año las act¡vidades terc¡arias prevalecían con buenos ind¡cadores. Los flujos turlsticos crecían de manera sostenida,
registrándose sus máximos históricos con una afluencia de visitantes de 3.5 millones por ocudación hotelera, y la llegada de 3.3 m¡llones
de pasajeros por vía aérea en los 3 aeropuerlos ¡ntemac¡onales del estado (San Jósé del Cabo, La eaz !'t-oretó¡. Los sec,tores con
crecim¡ento determinaron que la población ocupada siguiera en aacenso, ñecho que posic¡onaba a la Lnt¡dad tomo la de mayor
generación de empleo, en térm¡nos relativos, en el contexto nac¡onal. Al cierre de esé añó los trabajadores en act¡vo del sector fornial,
de acuerdo con el IMSS, alcanzaban la cifra de '181,598.

Pandemia y efectos
La hrupc¡ón de la pandemia en Méx¡co, como en el mundo entero, que inicia como una crisis sanitaria y detona una crisis económica,
es un hecho sin precedentes.

Baja california sur vio afectada en gran medida sus actividades, en el que la dinámica del turismo fue un factor determinante para
enfrentar una de las caídas más profundas, por la inmovilidad inicial que prácticamente detuvo el flujo de turistas, además de la
restricción de buena parte de las operaciones que no se consideraron esenciales. Para la economía estatal, se estimó una pérdida
cercana a los 46 mil 800 millones de pesos en ese año, que representan el 21.5% del PlB. Fue la
decrecimiento mayor, después de Qui ntana Roo
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Los efeclos colaterales de las medidas de control de la ep¡demia s¡gnif¡caron el c¡ere del 28.1% de empresas para quienes fue imposible
sorlear laa nuevas condiciones derivadas de la emergenc¡a sañ¡tar¡a. cabe destacar que la entiilad se ubicd como la de'mayor
proporción a nivel nacional en pérdida de establecim¡entos ¡nformales (34.0%) y la cuartá de establec¡m¡entos formales (23.9%). [as
restricc¡ones en los aforos,. y los problemas de operac¡ón y/o supervivencia de eñr-presas, tuvo su efecto inmed¡ato en materiá de empleo.
se est¡ma que la d¡sminución del personal ocupado en 2020 fue del27.80/6, superior al '19.7% a n¡vel nacional. Fue la cuarta ent¡dad en
proporción de d¡sminución de empleo. O_e acuerdo con el IMSS en los meses pico de la pandem¡a se perdieron más de 22 milempleos.
S¡endo las regiones de Los Cabos y La Paz las de mayor afeclación.

Réact¡vac¡ón económ¡ca
Al ciere de 2021 los ind¡cadores de afluerc¡a muestran c¡fraa que se acercan a la estadfstica prepandemia 2.1 m¡llones de tur¡stas por
ocupación hotelera (septiembre 2021) y 2.6 millones de pasajeros por vla aérea (octubre zoil¡. et inicio del turismo de reuniones, la
reac¡vaclon de cruceros en puerta, el regreso de eventos deport¡vos y de competic¡ón internacional, y en general de activ¡dades
prese¡ciales que congregan a los asistentes,.han fungido como clave pará la recupéración turística en priiéra iniancia y de la act¡vidad
económ¡ca en general por sus efeclos multipl¡cadores.

No.obstante, el gran avance en la reactjvación referida, no deja de tener aspectos de contraste. En ¡a d¡námica mostrada por las
actividades product¡vas no solo se recuperaron los empleos perdidos en la etapa más crítica, sino que se generaron i,l mil pueátos de
traDaio mas que ¡os reg¡strados en la etapa prepandemia. Por el lado de la apertura del resto de las actividades económ¡cas, a¡gunas
reg¡ones que se habían.quedado en pausa, recuperaron su ef¡cac¡a como ios casos de los mun¡c¡p¡os de La paz y Los Cab;s, al
recuperarse las aci¡v¡dades comerc¡ales, turíst¡cas, de gobiemo e ¡nmob¡liarias.

Sin embargo, y como muestra de que la economía es una actividad compleja y los recursos pocas veces son sufic¡entes, pese a que se
alcanzó una asombrosa reculerac¡ón como la mencionada, exislen asignaiuás demoradas por atender ampliamente h distribución de
los benefic¡os alcanzados. En la ac{ualidad ex¡slen tres condicioneé por considerar de forma estructuial: benef¡c¡ar a todas las
actividades económicas (d¡versif¡cación), a todas las reg¡ones del estadó (regional¡zac¡ón económica) y mejoram¡ento en los niveles
salar¡ales (pérdida del poder adquis¡tivo).

Política social
En el 2018 al 2Q20, debido a la desaceleración global y a la crisis económica provocada por el virus SARSCoV-2, se observó un
incremento en la situación de vulnerabilidad social de las personas, con un aumento de un g% de la población en pobreza de ese
periodo, al pasar de 18.6 a 27 .6 puntos porcentuales y alcanzando las 223,400 personas en pobreza; mientras que la pobreza extrema
creció un 1.7o/o al pasar de 1.2o/o en 2018 a 2.9o/o en 2020. Esto significa de a población de Baja California Sur en pobreza extrema se

que 14,500 personas pasaron de la
'"""fira0)reza

incrementó de 8,900 a 23,400. Es decir
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Al ub¡car el estado en el contexto nac¡onal, Baja Cal¡fornia Sur comparte con Aguascalientes el lugar número 5 en cuanto a las personas
en situación de pobreza, y en el número 6, al igual que los estados de Chihuahua y Queráaro, en hab¡tantes que se encuentran en
pobreza extrema.

En Baja Californ¡a Sur, de los seis ¡ndicadores de carencia social evaluados por el Consejo Nacional de Evaluac¡ón de la Polít¡ca de
Desarrollo Social (CONEVAL), el que presenta mayor ¡ncidencia es el Acceso a la Seguridad Social, donde de 30.9% en 2018, se
incrementó a 32.7% en 2020, que representa 261,092 personas que no t¡enen n¡ngún tipo de seguridad soc¡al.

El ¡ndicador que mayor incremento registró fue la carenc¡a por Acceso a la Salud, ya que sub¡ó 6.7 puntos porcentuales al pasar de
10.7% en 2018 a '17.4oA en 2020, incrementándose a 138,930 Budcalifomianas y sudcalifom¡anoa que enfrentaron esta cond¡c¡ón. El
rezago educativo es el que menos se incrementó (0.09%), aun asl, existen en el estado 115,775 personas en esta cond¡ción.

Constitución e Historia

a) Constitución del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur

El 8 de octubre de 1974 el Tenitorio Federal de Baja Californ¡a Sur pasó a ser estado libre y soberano, mediante la aprobación del
decreto expedido por el Pres¡dente de la República, de acuerdo al dictamen emitido por la CámaE de Senadores.
La C¡udad de La Paz es la Capital del Estado y la Sede Oficial de los Poderes de la Ent¡dad.

b) Soberanía del Estado.

El Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur es parte integrante de los Estados Un¡dos Mexicanos, y es libre y soberano en todo lo que conc¡erne
a su égimen ¡nterior, conforme a los preceptos de la Const¡tución General de la República.

c) Forma de Gobierno

De acuerdo con la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado de Baja Califom¡a Sur adopta para su rég¡men
interior, a forma de Gobierno Republicano, representativo, teniendo como de su organización política y
administrativa, el Municipio Libre, según la Constitución y las leyes que de

mejores condiciones de

2

base de su divisiór;lerritorial,
ella emanen. 

/
vida y rffr-ro económicoPor lo cual la gente de Baja California
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incluyente; por lo que se está trabajando desde el inic¡o de este gob¡erno para que, a lo largo de estos próximos seia años, se venza la
marg¡nación y se reduzcan loa rezagos sociales que aún padecen nuestraa familias, provocados en años anteriores. El comprom¡so es
y será ofrecer me.iores oportunidades y condiciones de vida en esta tierra.

d) Economía Públ¡ca y Planeac¡ón del Desanollo.

El Gobiemo del Elado de Baja Califom¡a Sur está obligado a promover orientar y conducir el desanollo económ¡co, soc¡al, polít¡co y
cultural de la poblac¡ón de la Ent¡dad, med¡ante el fomento del crecim¡ento económico, del empleo y una justa d¡stribución del ¡ngreso
y la riqueza con la más ampl¡a participación de la sociedad.

Por lo que hay un Plan Estatal de Desanollo 2021-2027, que contempla fortalecer la gobernanza bajo los principios de una polft¡ca de
cero tolerancias a la corupc¡ón, de tener un gobiemo honeslo, cercano a su gente, conf¡able, efect¡vo, ab¡erto y de acceso al mismo
trato y oportun¡dades, que incluye el reconoc¡m¡ento, goce o ejercic¡o de los derechos humanos y las l¡bertades fundamentales.

El cual se sujeta obligator¡amenle a los programas de adm¡n¡stración pública estatal y en igual forma exist¡rá un plan de desano¡lo por
cada munic¡p¡o de la Entidad, al que se sujetarán los programas de los gobiernos mun¡c¡pales.

Ten¡endo alineación con el Plan Nac¡onal de Desarrollo 2019- 2024 para guardar congruencia con la planeación nacional y facilitar la
coordinac¡ón con el ejecutivo federal y con la Agenda 2030 para el Desanollo Sostenible, que expresa el comprom¡so que tiene Baja
Califom¡a Sur con el logro de los mismos a través de sus acc¡ones.

e) Div¡s¡ón de Poderes.

Conforme a lo que establece la Constituc¡ón, el supremo poder del estado se d¡vide para el ejercic¡o de sus funciones en poder
Leg¡slativo, Ejecutivo y Judicial, los cuales resid¡rán en la capital del mismo.

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo

0 Administración de las Finanzas Públicas

a la Secretaría de Finanzas
Poder Legislativo Estatal,

Conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baj
Público Estatalde la misma entidad F
de acuerdo al presupuesto a el
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contabilidad de las operaciones gubernamentalea, asi como formular los estados f¡nanc¡eros que f¡nalmente conforman la Cuenta de la
Hacienda Públ¡ca Estatal que se someterá a la consideración del Gobernador del Eatado para su presentación al Congreso del Estado.

3 Entorno Legal

El Gobiemo del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, es una Entidad que elabora su información linanc¡era observado las dispos¡ciones de
las s¡guientes Leyes:

. Ley General de Contabilidad Gubernamental;

. Ley de Disciplina Financiera;

. Código Fiscal de la Federación;

. Ley del lmpuesto sobre la Renta;

. Ley del lmpuesto al Valor Agregado;

. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur;

. Ley de Hacienda del Estado de Baja California Sur;

. Ley de lngresos del Estado de Baja California Sur 2023;
o Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California Sur para el ejercicio fiscal 2023;
. Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Baja California Sur;
. Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja California Sur;
. Ley de Deuda Pública para el Estado de Baja California Sur;
. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Baja California Sur;
. Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California Sur;
. Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur;
o Lineamientos Para el Ejercicio del Gasto de la Administración Pública Estatal;
. Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de Baja California Sur;
. Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC);

4. Bases de preparación de los Estados Financiero
El Gobierno del Estado de Baja California Sur, para la preparación de sus Estados F
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), y las Normas de I

más disposiciones legales aplicab

ha observado la normatividad emitida

Secretaria de Hacienda y Crédito Público
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5. Políticas de Contab¡l¡dad S¡gn¡f¡cativas

La Entidad prepara y presenta sus estados financ¡eroa con base en los princip¡os de contab¡lidad gubernamentales apl¡cables a
entidades pÚblicas. A continuac¡ón, se describen las principales políticas contables aplicables a la Entid;d:

a) Las operaciones son registradas contablemente de acuerdo a las bases y conceptos establecidos por la Ley de lngresos y
Presupuesto de lngresos del Estado (Ley de lngresos) y por el Decrelo del Presupuesto de Egresos del Gobierno dei Estadó
de Baja Califom¡a Sur.

b) Los ¡ngresos se reg¡stran al conocerce su ¡mporte por rec¡bir cuando se ref¡ere a part¡cipac¡ones federales y al recibirse en
efectivo tratándose de loa demás conceptos señalados en la Ley de lngresos.

c) Los egresos se registran según las cantidades de efect¡vo que se afecten al momento en que se consideren realizados
contablemente, excepto por eltratamiento contable de las erogaciones por servicio de la deuda pública directa. De acuerdo al
sistema de contab¡lidad gubernamental, la afectación al presupuesto de egresos se realiza hasta el momento de pago y al ciene
de mes en que se efectúa la creac¡ón de pasivos.

d) La liquidac¡ón de cap¡tal de deuda d¡recta es reconoc¡da como un egreso presupuestal no contablemente.

e) Las inversiones en bienes mueblea e inmuebles son cons¡deradas como un egreso presupuestal y no contable en el período
que se adquieren, además contablemente dichas invers¡ones se reg¡stran comó act¡vos prop¡os dela Entidad.

f) Las erogac¡ones extraord¡narias inclu¡das en el Presupuesto de Egresos aprobado por el poder Legislat¡vo, se ejercen previa
autorización de la Secretaria de Finanzas. Los informes respectivoa se presentan a la Legislatura del H. Congreso del Estado.

g) Las inversiones en valores se reg¡stran al costo en el momento de la inversión, y sus rendimientos conforme se van devengando.

h) Sobre las cuentas por cobrar, se determina una est¡mación para cuentas de dudosa recuperación de los saldos que durante
más de 2 años no han presentado movim¡ento y porende no han sido recuperados. Esta estimación no representa la cancelación
de la cuenta o ext¡nc¡ón del derecho de cobro.

i) De conformidad con el artículo 37 de la Ley de presupuesto y Control de Gasto Público Estatal, so o en casos excepcionales y
debidamente justificados, la Secretaria de Finanzas podrá autorizar que se celebren Contratos de Obras Públicas, de
adquisiciones o de otra índole, que rebasen las asrgnactones apro

es de su ejecución y pago,
año, pero en estos casos los compromisos

excedentes quedarán sujetos, pa
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Cuando se trate de programas cuyos presupuestos se incluyan en el Presupuesto de Egresos del Estado, se hará mención de
estos casos al presentar el proyecto de Presupuesto al congreso del Estado.

i) Presupuestal la contratación de créditos de deuda pública directa son reconocidos como ingresos por financiamiento; la
liquidación de los mismos es reconocida como egreso presupuestal por servicio de deuda directa.

k) En el caso del Crédito Estructurado, las disposiciones realizadas no se consideran como Deuda Pública, sin embargo, se
reconoce como un ingreso por Aprovechamiento, dentro de Aportaciones de Terceros para Obras y Servicios Públicos, por otro
lado, los ingresos con los que se garantiza el pago de la deuda también son reconocidos como tal.

l) La entidad no reconoce la depreciación de los bienes muebles e inmuebles a través de tiempo, ya que se registran a su costo
de adquisición incluyendo el lmpuesto al valor agregado (en su caso) que le es trasladado, el procedimiento contable que se
sigue consiste en reconocer como egreso el importe total de las adquisiciones y simultáneamente se efectúa el registro del
activo en el rubro de bienes muebles e inmuebles con incremento al patrimonio de la Entidad. Debido a la situación anterior, no
se aplica la depreciación a los egresos del ejercicio.

m) Los pagos por derechos de los empleados de la entidad en caso de separación o muerte, de acuerdo a la Ley Federal del
Trabajo se registran como egresos delejercicio en elque se vuelven exigibles. Al3'1 de octubre de2023 no se había registrado
pasivo por esos conceptos en el balance general de la entidad.

ElGob¡emo delEstado no reconoceen sus estados financieros como patrimonio propio,los recursos f¡nancieros destinados a Secretar¡a
de Salud de B.C.S. O.P.D. (Organ¡smo Público Descentral¡zado), a la Secretaria de Educación Pública de B.C.S. O.P.D., y a la
Secretaria de Segur¡dad Prlblica de B.C.S. O.P.D., independientemente de au naluraleza como órganos desconcentrados de la En1¡dadi
por consigu¡ente, estos órganos mant¡enen registros contables ¡ndependientes de los de la Entidad.

6. Característ¡cas del Sisbma de Contabilidad cubernamentat (SCG)

Con el objeto de establecer los criterios generales que reg¡rán la contabilidad gubernamental y la emisión de ¡nformac¡ón f¡nanciera de
los entes públicos, el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto que expide la nueva Ley
General de Contabilidad Gubernamental, misma que entró en vigor el 1 de enero de 2009 derogando diversas disposiciones de la Ley
Federalde Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Según esta nueva Ley, la armon
del poder Ejecutivo; los poderes Legis

ización entre los
,olt" ajustarácial; las entidades y los órga

del 2010 hasta su completa

sistemas de las dependencias

técnicos y normativos definidos d
Judi
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El órgano de coord¡nac¡ón para la armon¡zación de la contabilidad gubernamental es el consejo Nacional de Armon¡zación Contable
(CONAC), el cual t¡ene por objeto la em¡s¡ón de las normas contables y lineam¡entos para la generac¡ón de información financ¡era que
aplicaÉn los entes públicos, prev¡amente formuladas y propuestas por el Secretario Técn¡co.

De conformidad con las d¡sposiciones establec¡das en la Ley General de Contabilidad Gubemamental, se emit¡ó el s¡gu¡ente acuerdo
en el que se establecen laa fechas en las que los Gob¡ernos Federal, Entidades Federat¡vas y Mun¡c¡p¡os, deberán cumpl¡r con las
obl¡gaciones impuestas por la LGCG.

A.l. At 31
contables

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

4.4. Los ayuntamientos de los municipios y
Federal, de acuerdo a su natu jurídica

de diciembre de 2010las Entidades Federativas y Municipios, deberán disponer de los siguientes documentos técnico-

Marco Conceptual
Postulados Básicos
Clasificador por Objeto del Gasto
Clasificador por Rubro de lngresos
Catálogo de Cuentas de Contabilidad
Momentos Contables del Gasto
Momentos Contables de los lngresos
Manual de Contabilidad Gubernamental
Principales Normas de Registro y Valoración del Patrimonio
lndicadores para medir Avances Físico- Financieros

4.2. A partir del 01 de Enero de 2012 realizar registros contables con base acumulativa y en apego al Marco Conceptual, Postulados
Básicos, Normas y Metodologías que establezcan los momentos contables, Clasificadores y Manuales de Contabilidad
Gubernamental armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión con las características señaladas en los
artículos 40 y 41 de la Ley de Contabilidad. Asimismo, a partir de la fecha señalada deberán emitir información contable,
presupuestaria y programática sobre la base técnica prevista en los documentos técnicos contables referidos.

A.3. Las entidades federativas emitirán las cuentas públicas conforme a la estructura establecida en los artículos 53 y 54, mismas
que serán publicadas para consulta de la población en general, a partir del inicio del ejercicio correspondiente al año 2012.

parti

los órganos político-administrativos de)ls demarcaciones territoriales del Distrito
, emitirán información periódic\ y elaíorarán sus cuentas públicas conforme a lo
r del 01 de enero 2013. l^,
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o lntegrar el inventario de bienes muebles e inmuebles a que se refiere la Ley.
o Efectuar los registros contables y la valuación del patrimonio.
. Generar indicadores de resultados sobre el cumplimiento de sus metas.
. Publicar información contable, presupuestaria y programática en sus respectivas páginas de internet.
. Operación y generación de información financiera en tiempo real sobre el ejercicio de los ingresos y gastos y sobre las

finanzas públicas

7. lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

El saldo de la deuda públ¡ca d¡recta a largo plazo del Gobierno del Estado al 31 de ociubre de 2023 se ¡ntegra de la siguiente manera:

$662.3 millones de pesos conesponde a la deuda contratada con la banca comercial, S'1,293.7 millones de pesos conesponde a la
deuda contratada con la banca de desarrollo.

En 2015 se concretó el refinanc¡am¡ento de la deuda d¡recta bancaria del Gobierno Estatal, m¡smo que fue autorizado por el Honorable
Congreso Local mediante Decreto No. 2224 publicado en el Boletfn Of¡c¡al No. 62 del Gobierno del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, en
fecha 31 de dic¡embre de 2014, el cual consist¡ó en la contratación de una línea de créd¡to simple celebrada con Banamex por un monto
de hasta 887.0 millones de pesos, dest¡nada a liquidar los empréstitos que ae tenían celebrados con la lnst¡tuc¡ón bancaria Scotiabank
lnverlat y con Banorte; cabe destacar que de la linea de crédito concertada con Banamex solo se necesitaron disponer 885.5 millones
de los 887.0 m¡llones de pesos para finiquitar dichos créditos y que el resto de ésta línea no fue ut¡l¡zado.

Además, mediante Decreto número, publicado el 31 de d¡c¡embre de 2015 en el Boletín Oficial, se autorizó al Gobierno del Eslado de
Baja Califomia Sur para que se gest¡one y contrate uno o varios céd¡tos o empréstitos, hasta por el monto de $ 676.8 millones que

tendrá como destino el financiamiento de ¡nversiones públicas produclivas, particularmente para realizar obras y acc¡ones de
reconstrucción de ¡nfraestruc{ura estatal acordadas con el ejecutivo federal en elmarco de lo dispuesto en la reglas generalesdel Fondo
de Desastres Naturale8 FONDEN, para m¡tigar los daños ocas¡onados en el estado por fenómenos h¡drometeorológicos ocurridos en
2014. Para eato se afectará como fuente de pago un porcentaje de recursos de las Partic¡paciones que en ingresos federales le
correspondan del Fondo Generalde Participac¡ones. El financ¡am¡ento fue contratado con Banobras y elcontrato reapectivo fue firmado
con fecha 01 de septiembre de 2016.

{\/
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Deudor Acreedor

Monto Original
Contratado en

Pesos
Saldo por pagar al
3l/Octubrel2023

No. de
lnscrip. / Acta
de la S.H.C.P.

Tasa de
lnterés

Contratada
Fecha de

Vencimiento

GOB. EDO
GOB. EDO
GOB. EDO

BANAMEX
BANOBRAS
BANOBRAS,l/

TOTAL

887,000,000
730,000,000
676,774,569

2,293,774,569

662,U1,972
632,01 1 ,'159
661,736,630

1,956,089,761

P03-031 501 8
P03-031 5027
P03-0916039

TllE+0.65%
TllE+0.90%

Por determinar

28-mar-35
26-mar-35

DEUDA DIRECTA A LARGO PLAZO AL 31 DE OCTUBRE DE 2023

En diciembre de2022 se contrató financiamiento a corto plazo por 300.0 millones con Banco HSBC México, S.A., el destino del
préstamo es para cubrir necesidades de liquidez de carácter temporal

DEUDA DIRECTA A CORTO PLAZO AL 3I DE OCTUBRE DE 2023

Deudor Acreedor

Monto Original
Contratado en

Pesos
Saldo por pagar al
3l/Octubre/2023

No. de
lnscrip. / Acta
de la S.H.C.P.

Tasa de
lnterés

Contratada
Fecha de

Vencimiento

GOB. EDO

Banca Comercial

HSBC México, S.A.

TOTAL

300,000,000

300,000,000

25,000,000

25,000,000

Q03-1222152 TllE+0.19 I 0-nov-23
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8. Proceso de Mejora

Política Financiera y Presupuestal

Los objetivos, estrategias y lineas de acción de la pollt¡ca presupuestal del actual gobierno eslán claramente plasmadas en el Plan
Estatal de Desarrollo 2021-2027, documenlo guía de la actuac¡ón de los funcionar¡os públ¡cos qu¡enes, al igual que en el resto de la
adm¡nistrac¡ón estatal, pero de manera muy espec¡al en el caso de la Secretaría de Finanzas y Adm¡nistración, t¡enen la obligac¡ón y la
instrucc¡ón de gaGntizar que los recursos bajo su responsab¡l¡dad, sean manejados de manera honesta y lransparente. Por lo que
algunos de los objetivos son los siguientesi

Objetivos

Objetivo l. Eliminar las prácticas indeb¡das, los priviiegios y la corrupción por parte de los servidores públicos.
. Estrateg¡a 1.1. Fomentar entre los servidores públicos los principios de honradez y honest¡dad, evitando la coñupción, el dispendio y

la frivolidad.

Ob¡et¡vo 2. Fortalecer la Hacienda Pública del Estado bajo los principios de responsab¡l¡dad, sustentab¡l¡dad, eficiencia y eficacia de
las finanzas públ¡cas.
. Estrategia 2.'1. Mejorar la atenc¡ón, orientac¡ón y as¡stencia a los contribuyentes, para incidir en el cumpl¡m¡ento de sus obl¡gac¡ones
fiscales de manera oportuna.

Objetivo 3. lncrementar la eficacia y la ef¡cienc¡a en las acc¡ones de fiscal¡zac¡ón.
. Estrategia 3.'1. Ejecutar el Programa Operativo Anual en materia f¡scal federal, conforme al marco jurídico vigente y aplicable, así
como a las pollticas y reglas establec¡das en las estrateg¡as normat¡vas emitidas por el Gobiemo Federal.

Obietivo 4. Manejar de manera responsable y transparente la deuda pública manteniendo finanzas públicas sanas y viables.
. Estrategia 4.1. Registrar y gestionar la deuda pública de manera responsable.

Las principales medidas emprend¡das o fortalecidas durante el ejercicio estuvieron orientadas hacia la modernizac¡ón tecnológica de la
gestión gubernamentaly los serv¡cios ofrecidos al contribuyente, el fortalecimiento de la hacienda estataly la rac¡onal¡zación y mayor
rentabilidad social del gasto público
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Modelo Económico Estratégico

Del Plan Estatal de Desaffollo 2021-2027 emana el l\rodelo de Planeación Democrática, que contempla fortalecer Ia gobernanza bajo
los principios de una política de cero toleranc¡as a la corrupción, de tener un gobierno honesto, cercano a su gente, co-nfiable, efediv;,
abierto y de acceso al mismo trato y oportun¡dades, que incluye el re@nocim¡ento, goce o ejerc¡cio de los-dereóhos humanos y las
l¡bertades f undamentales.

No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera, es propós¡to prioritario de este gobierno.

En este Plan Estatalde Desarrollo se consideran propuestas formuladas por nuestra sociedad y responde a las asp¡raciones, demandas
y comprom¡sos que se asumieron como gobiemo y da como resultado un diagnósl¡co sobre la situación que enfienta la entidad en los
ámbitos económico, social, amb¡ental y polit¡co.

Contiene también las propuestas presentadas en las diversas reuniones, encuentroa y la consulta c¡udadana en d¡ferentes aspectos
temát¡cos que se realizaron con las organizaciones de la sociedad c¡vil, con lídeies de op¡nión, como cámaras, empresarjos,
organ¡zaciones de productores, representantes de las ¡nstituciones educativas y medios de comun¡cación; construimos el plan Estatal
a partir de ¡o que qu¡eren y demandan las y los sudcal¡fornianos.

Por lo tanto, Ia integrac¡ón de este Plan de Desanollo es el resultado de un esfuezo plural e incluyente, que cuenta con el elemento
clave de la part¡cipación c¡udadana con conesponsabilidad; en este sent¡do, la ¡ncorporación de las árganizaciones de la soc¡edad civ¡|,
la iniciativa pr¡vada, el sector social, el sector académico, los pueblos or¡ginarios y ios ciudadanos eñgeneral permitieron conocer las
demandas primordiales, dando como resultado un diagnóstico sobre la situación que enfrenta la entidadln los ámbitos político, cultural,
económico y social.

El Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 está conformado por cinco Ejes Generales donde se abordan temas actuales de gran
trascendencia para nuestra soc¡edad.

El modelo económico estratégico tiene 5 ejes fundamentales:
l. Bienestar e inclusión
ll. Política de paz y seguridad
lll. Reactivación económica y empleo incluyente
lV. lnfraestructura para todos, medio ambiente y sustentabilidad

(

V. Transparencia y rendición nta
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BTENESTAR E rNcLusrór,r

Se busca el b¡enestar para todas y todos los sudcal¡forn¡anos, pero parlicularmerfe a los grupos en situac¡ón de vulnerabilidad, es dec¡r,
plantea la necesidad de ¡mplementar polít¡cas públicas que conlleven a generar mayor b¡enEstary que contribuyan a reducir la brecha
de des¡gualdad a toda la población, dando prior¡dad a la salud, educación, asistencia e inclusión social; promover la vivienda d¡gna y
fodalecer el arte, la cultura y el deporte.

PoLíncA DE PAz Y SEGUR|DAD

En este eje, busca incremenlar una política de paz y segur¡dad, pilar fundamental para que en estos años haya paz y tranquilidad en
Baja Califomia Sur, propic¡ando un estado de derecho justo y equ¡tativo, con me.ior procuración de just¡c¡a, respetando los derechos
humanos y apegados a la legal¡dad, pero también 6 se agrega un apartado orientado a la gobernab¡l¡dad, que se refiere a la capacidad
del gob¡erno de garant¡zar la leg¡t¡midad del ejerc¡cio gubernamental. Por otra parle, se considera el aparlado de Prolección Civ¡l, con
la f¡nalidad de brindarle mayor certeza a la ciudadanía de posibles catástrofes, desastres o calamidades públ¡cas. Tamb¡én se planlean
temas específicos no prev¡slos en anteriores planes, como es el caso de fem¡n¡c¡d¡os, búsqueda de personas y trata de personas,
prevenc¡ón, as¡stencia y desintox¡cación para usuarios de drogas duras y la prevención, atención y duelos por suicidio.

REAcrvAcróru eco¡¡óurcA y EMpLEo tNcLUyENTE

Considera la reactivación económica y la generac¡ón de empleo como parles ind¡spensables para concebir un desarollo económico en
forma equil¡brada con el desanollo aocial, siendo el turismo la ac{¡vidad que mueve el progreso, acompañado por las act¡vidades
económicas productivas y la promoción a la inversión.

INFRAESTRUCTURA PARA TODOS, MEDIO AMBIENTE Y SUSTENTABILIDAD

Pretende un crecimiento ¡mportante en la infraeslructura, se cons¡dera la polít¡ca pública h¡dÉulica, de movil¡dad urbana,
comunicac¡ones y transportEs, eláctrica y telecomun¡caciones, que contribuyan a un desanollo integral y mejor cal¡dad de v¡da de los
habitantesde las c¡udades y localidadesde Baja Cal¡forn¡a Su( con un aprovechamienlo ópt¡mo en elmanejo de los recursos as¡gnados,
cumpl¡endo con los pr¡nc¡pios de ef¡c¡enc¡a, ef¡cac¡a y tranaparenc¡a. Tamb¡én aborda loa temas de medio ambiente y cambio climát¡co,
de ordenamiento territorial y energías alternativas. En este eje se

:"""fi
domésticos
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TRANSpARENcIA y RENDtclór.l oe cUENTA

lntenta apl¡car diversas estrateg¡as orientadas a la transparenc¡a, rend¡ción de cuentas y m¡t¡gar la conupc¡ón y sus efectos en el sector
ptlblico, para con ello posicionar a Baja Californ¡a Sur como un estado transparenle, democrá¡co y abierto que rinde cuentas a la
sociedad, garantizando el derecho de acceso a la informac¡ón y protecc¡ón de datos personales, con un gobiemo cercano a la gente,
honeslo, limpio y responsable.

Obletivo
Contar con un gobierno transparente, responsable y ef¡c¡ente, cercano a la gente, que dé cuenta de cada una de sus acciones, en
donde no tenga cab¡da la conupción en cualquiera de sus manifestaciones, a f¡n de garantizarel uso y aprovechamiento de los recursos
del estado a favor deldesarrollo de la sociedad.

Eslrateg¡as
Para alcanzar el objetivo de transparenc¡a se han def¡n¡do tres estrateg¡as medulares: La primera, la lucha frontal contra la conupción.
La segunda, garantizar a la soc¡edad el acceso efect¡vo a la ¡nformación públ¡ca y la tercera, pero no menos ¡mportante, la rend¡c¡ón de
cuenlas del quehacer gubernamental.

La honest¡dad del gob¡erno debe ser percibida por la población en cada acto de servic¡o públ¡co y trám¡te gubernamerfal. La manera
de combatir la corrupc¡ón está en el establecimiento de un sistema que promueva la cultura de la honestidad en cads servidor públ¡co
y que otorgue las herramientas necesar¡as a la ciudadanía para que señalen con toda confianza cualqu¡er acto que esté fuera de las
normas ét¡cas y legales.

ANTrcoRRUpctóN

Componente: Porcepc¡ón de Honest¡dad
. Eradicar la corrupc¡ón y la impun¡dad a través de la v¡g¡lancia gubernamental y c¡udadana de los recursos prlblicos,

estableciendo eficaces med¡os para denunciar pos¡bles aclos de conupción, aplicando la ley oportuna y ef¡cientemenie para
forlalecer la confianza ciudadana en las inst¡tuc¡ones públ¡cas y promover el desanollo y b¡enestar social.o Atender a la ciudadanía de manera eficaz y eficiente en los trámites gubern que realice, como resultado de un manejo
transparente y honesto de los recursos públicos. Desincentivar los ción en el gobierno, por medio de un sistema

lar cualquier desviación deestatal que faculte a la ciudadaní
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Compononto: Efcacia en Trám¡tes,
. Fortalecer la rendición de cuentas incrementando el número de auditorías preventivas y conectivas al ejerc¡cio de los recursos

públicos.
. Aplicar las Normas Generales de Conlrol lnterno en las Dependenc¡as y Entidades de la Administración Públ¡ca Estatal.
. Evaluar el desempeño de los serv¡dores públicos de la Admin¡stración Públ¡ca Estatal.

AccESo A LA rNFoRlvllctór.¡ púal¡cR

La soc¡edad para realizar un escrut¡n¡o públ¡co, debe obtener sin restr¡cc¡onea y de manera oportuna la ¡nformación que requiera sobre
el manejo que se hace de los recursos públicos. La responsab¡lidad del gobierno está en mejorar el marco regulatorio, los procesos de
acceso a la informac¡ón y el d¡seño instiluc¡onal.

Componente: Regulación.
. Lograr un Gob¡emo Transparente y Servidores Públicos comprometidoa con la rend¡c¡ón de cuentas, rev¡Sando

permanentemente la operativ¡dad de las atribuciones legales que ejerce el Gobierno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, a fin de
responder a las prioridades sociales, eficiencia, transparencia y rendic¡ón de cuentas.. Mejorar la gest¡ón pública estatal, mediante el ¡mpulso a la modernizac¡ón y re¡ngenieria inst¡tucional para agilizar la prestación
de los serv¡cios a la poblac¡ón, apl¡cando un Programa de Evaluación, Profesionalizac¡ón y Actual¡zación de los Servidores
Públ¡cos.

Componente: Derccho de accoso a la ¡nfomación
. Establecer una ruta crít¡ca para garant¡zar a las personaa su derecho a la informac¡ón en congruencia con el marco legal.. Generar un Gob¡erno cercano y moderno, basado en un padrón con identificac¡ón única de benefic¡arios de los programas

soc¡ales, haciendo uso de tecnologías de la información.

Componente: Transpar€ncia y ofi cienc¡a inst¡tucional
. Presentar anualmente por los Servidores Públ¡cos la declaración de s¡tuación patr¡monial, declarac¡ón f¡scal y declaración de

confl¡c1o de ¡ntereses, a f¡n de transparentar su actuac¡ón en el ejerc¡c¡o de sus funciones.. Movil¡zar a los servidores públicos en la part¡cipac¡ón constanle de procesos de actual¡zac¡ón, capacitación y refozam¡ento de
competencias para un mejor servicio público y más eficiente

RENDICIÓN DE CUENTAS

Los recursos públicos se deben gesti
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acciones y dar cuenta ante la poblac¡ón de cualquier desvlo en el logro de objetivos. Avanzar en la implementación del Presupuesto
baaado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, asi como cumpl¡r con todos los requ¡sitos para transparentar la
información presupuestal, es la estraleg¡a para contar con un gob¡emo transparente y ef¡caz.

Componente: Presupussto basado on Resultadoa.
. Contribuir a una administración públ¡c€ estatal ef¡caz, eJ¡ciente y transparente, poniendo a disposición de la soc¡edad ¡nformación

veraz, confiable, oporluna y garant¡zando su derecho a la informac¡ón, con una estruc{ura orgán¡ca moderna, ordenada y
orientada a elevar la eficacia y efect¡vidad de la adm¡n¡stración públ¡ca, incorporando tecnologlas de la información para una
mayor efic¡encia y transparencia en las áreas de recursos humanos, recursos materiales e inventarios.

Compononte: lnformac¡ón presupuestal
. lnstrumentar los mecanismos necesarios que der¡ven en una mayor d¡sc¡plina en el uso de los recursos públicos, estableciendo

criterios de racionalidad y ausleridad.

Componenle: Gob¡erno electrón¡co
. Rediseñar normas y polílicas que transformen a la admin¡slrac¡ón en un gob¡erno elec'trón¡co que esté a la vanguardia a n¡vel

nacional, adaptando nuevaa tecnologlas para el desanollo y certif¡cac¡ón de los procesos y procedimientos de los servicios
prlblicos, espec¡almente en tÉmites de recaudación.

DTvERS¡Frcecrón ecoruó¡vl¡ce

Objetivo

El fortalecer y d¡vers¡ficar los motores económicos para elevar la compet¡tividad, promoviendo el crec¡miento sustentable, recuperando
el d¡namismo de la act¡v¡dad económ¡ca de la Entidad, generando de forma oportuna y suf¡ciente los sat¡sfactores bás¡cos y de b¡enestar
que la soc¡edad demanda, superando las as¡metrias y fortaleciendo el mercado interno, conf¡gurando así una estructura productiva
equ¡l¡brada seclor¡al y reg¡onal.

Estrategia

El binomio competitividad-crecimiento económ
local. Por tal motivo, este eje contempla

las necesidades desde lo
elevar productividad; y el

crecimiento sustentable como base ra promover e impulsar la
estrategias: La competitividad

de la entidad. Con la
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part¡cipac¡ón creciente de la inversión product¡va multisectorial y reg¡onal, de origen local, nac¡onal y extranjera. El crecimiento se
logrará tamb¡én con el fortalecimiento del mercado ¡ntemo a través del despliegue y aprovechamiento de la fueza impulsora del sector
terc¡ario, y el d¡recc¡onam¡ento aelectivo de la inversión producl¡va a las regiones y municipios con menor desanollo rclativo, con la
v¡nculac¡ón virtuosa de la academia y la cienc¡a con el sector productivo, asl como la concurrencia y coordinación interinstituc¡onal de
los tres n¡veles de gobiemo.

COMPETIT¡VIDAD

Es el factor primord¡al para elevar la producl¡vidad del Estado. Es una forma de medir la economia en relación a loa demás, es la
capacidad para alraer y retener talento e inversión. Se trata, en este sentido, de impulsar el desarrollo de las micro, pequeñas y
med¡anas empresas del Estado a través de un marco normativo adecuado a sus necesidades e impac'to mult¡sec'torial.

Gomponentes de la estrateqia COMPETITIV¡DAD
Entorno Regulatorio Clima de Negocios lnnovación Comunidad lndíqena

LÍneas de acción Líneas de acción Líneas de acción Líneas de acción
o Contar con un sistema integrado
de gestión que regule la
competitividad desde su
legislación y normatividad.

. Promover la creación de figuras
de participación ciudadana para
elevar la competitividad y la
mejora regulatoria.

. Mejorar la organización del
aparato gubernamental para
simplificar y agilizar los procesos
regulatorios en beneficio de las
empresas.

o Promover la actualización del
marco legal, para atraer la
inversión y el establecimiento de
MIPYMES, que incentive
selectivamente, sectorial y
regionalmente la actividad
económica.

. Garantizar las condiciones
adecuadas que fomenten y
faciliten la creación de empresas
y negocios.

. Coadyuvar para agilizar los
trámites en la obtención de
permisos de construcción,
aperturas, licencias, mediante la
sistematización de los mismos y
la utilización de bases de datos
comunes.

. ldentificar, promover e impulsar el
establecimiento de cadenas de
valor y el desarrollo de proyectos
prod uctivos integ rales.

. Promover e impulsar la
intermediación financiera, en
complemento de la banca
privada. 

^

lmpulsar la diversificación
económica de los sectores
productivos.
Fomentar la creación o
diversificación de empresas que
integren las vocaciones
regionales.
Consolidar la vinculación de las
instituciones educativas, de
investigación, con el sector
productivo.
Apoyar la innovación de
procesos y productos.
Promover en el sector
empresarial el aprovechamiento
de la investigación cientÍfica.
Promover la alineación de oferta

a

a

a

a

a

lás necesidades

l"Y*"/
educativa con
de innovación

. Financiar proyectos productivos de
traspatio para los grupos de origen
indígena.

. Fomentar esquemas y mecanismos
de inversión y financiamiento de
proyectos para grupos indígenas.

o lncentivar la participación de grupos
étnicos en actividades productivas,
deportivas y culturales.

. lmpulsar programas de generación
de empleos y autoempleo para
madres solteras o cabeza de familia
de origen indígena.

. Generar oportunidades de empleo
para jóvenes de origen indígena.

. Conservar, promover y difundir la
cultura de los pueblos y
comunidades del estado.
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. Acrecentar la empleabilidad de la
fueza de trabajo mediante la
capacitación y ofrecer más
oportunidades para el
autoempleo, respetando la
vocación económica del Estado.

a

lmpulsar el uso de las Tl con
proyectos que ofrezcan
oportunidades de acceso a lo
digital y al conocimiento.
Reconversión de infraestructura
productiva para uso de métodos
sustentables.
Conformar redes sociocu lturales
de innovación científica y
tecnológica.

a

. lmpulsar programas de
fortalecimiento académico para
grupos de origen indígena.

o Fomentar la artesanía de las
comunidades y pueblos de Baja
California Sur.

CRECIMIENTO SUSTENTABLE

Es el r¡tmo al que se ¡ncremenla la renta de una economía med¡ante la producc¡ón de b¡enes y servic¡os durante un período determinadoi
lo que ¡mplica un incremento de ¡ngresos que se puede reflejar en la forma y calidad de v¡da de los ¡nd¡viduos de una sociedad. Esto
se puede med¡r mediante aumento en el PlB, cant¡dad de trabajo que hay por melro cuadrado, renta o valor de b¡enes y servic¡os, renta
percáp¡ta y su distribución, u otros indicadores como número de camas en hosp¡tal por cada millarde habitantes, n¡velde equipam¡ento
en la v¡vienda familiar, número de automóviles, cant¡dad de personas ¡ntegradas a red telefónica en relac¡ón con la poblacón, entre
otros.

Se trata, en este rubro, de fortalecer las vocaciones productivas y generar las condiciones que impulsen el desarrollo de los
territorios municipales respecto a sus potencialidades y en función de sus ventajas comparativas y competitivas y el cuidado de
su entorno. Además de los componentes siguientes cuyas líneas de acción se mencionan a continuación, un quinto componente
es el Turismo, que se atenderá como sigue:

Subcomponente: Difusión Gultural y Turística.
. Ampliar la promoción turística nacional e internacional.
. Generar rutas turísticas.
. lmpulsar la diversificación del destino turístico.
. lmplementar el Programa de Verificación y Protección al Turista
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Subcomponente: Desarrollo lntegral.
. Alianzas para capacitación del sector terciario.
o Garantizar que el sector terciario cuente con estándares de calidad.
. Crecimiento del sector terciario (Actividades de alojamiento y alimentos)

Subcomponente: Gestión de la Calidad Turística
¡ Promover la certificación de proveedores de servicio turístico.
o lncrementar el número de distintivos y certificaciones en servicios turísticos.
. Capacitar al sector para servicios de clase mundial.
. Aumentar certificación "Atención a Comensales" y "Manejo Higiénico de Alimentos"

Componentes de la estrate g¡a CREC¡MIENTO SUSTENTABLE
Comercio y Servicios Fortalecim iento Acuícola,

Pesquero, Aqropec. v Forestal
Pesca y Acuacultura Desarrollo Minero

LÍneas de acción Líneas de acción Líneas de acción Líneas de acción. Promover la certificación de
proveedores de servicio turístico,
mediante alianzas con los
sectores públicos y privados de
educación.

o lncrementar distintivos, dando
apoyo económico o mediante
alianzas estratégicas para lograr
un incremento en el número de
certificaciones en Distintivos H,

o Potenciar el crecimiento del sector
primario a través del
fortalecimiento de la vinculación
institucional.

¡ Fomentar la tecnificación y
diversificación de la producción,
para elevar la productividad y
competitividad.

o Promover la capitalización de las
u nidades $efrqducción.

o Potenciación de proyectos de
acuacultura para escalamiento a
nivel industrial o empresarial.

o Fomentar la certeza juridica de la
actividad pesquera y acuícola.

. Mantener ordenamiento
pesquero y acuícola del sector.

o Modernizar y ampliay' la
infraestructura \ pesqula y
acuícola. , 'Y

o Fomentar la generación cadenas
productivas de valor para
minerales metálicos y no metálicos
que impulsen el sector minero.

¡ Promover e impulsar la
capacitación al sector minero en
colaboración con entidades
educativas públicas y privadas de
investigación en especializados
temas de la industria minera.
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Distintivos M y distintivos Punto
Limpio, entre otros.

. Promover la creación de
empresas mediante la
participación en convocatorias de
entidades estatales y federales.

. Crear programas para empresas
sociales y culturales ylo con
algún grado de innovación que
tengan como objetivo el
crecimiento regional.

. Mantener un programa de visitas
y evaluaciones a empresas de
diversos sectores por parte de
las instancias reguladoras de
salubridad, higiene, seguridad y
protección civil.

. Desarrollar cadenas de valor en
las empresas comerciales y
servicios que fomenten su
crecimiento.

. Promover el financiamiento de la
banca de desarrollo a los actores
económicos.

. Promover esquemas para resarcir
las pérdidas derivadas de eventos
climatológ icos adversos.

o Promover el desarrollo y
fortalecimiento de infraestructura
en vías de comunicación.

. lmpulsar la productividad agrícola,
fortaleciéndolas cadenas
productivas.

. lmpulsar productividad pecuaria,
fomentando tecnificación y
diversificación de la producción.

.ldentificar y realizar proyectos
estratégicos que incrementen la
productividad y competitividad del
sector agropecuario.

.lncentivar el intercambio de
buenas prácticas forestales.

. Fomentar la organización de
productores o propietarios de
terrenos.

. lmpulsar la diversificación de las
cadenas productivas,
aprovechamiento de vida silvestre
y uso de recursos forestales.

¡ Promocionar una mejor
comercialización de productos
pesqueros y acuÍcolas.

. Fomentar desarrollo de
acuacultura en regiones
prioritarias para diversificar las
opciones sector pesquero y
generar crecimiento económico.

. Mantener sanidad de cuerpos de
agua e inocuidad de productos
pesqueros y acuícolas del
estado, en coordinación con
dependencias e instituciones de
los tres niveles de gobierno.

. Propiciar el desarrollo integral de
la pesca deportiva en el estado,
en concurrencia y coordinación
con dependencias e lnstituciones
de los tres niveles de gobierno.

. En coordinación con los centros
de investigación y docencia,
detectar las necesidades de
investigación cientÍfica y
transferencia tecnológica en
materia pesquera y acuícola.

¡ Fomentar la creación de empresas
que utilicen los productos mineros
metálicos y/o no metálicos, que
presenten propuestas de valor que
se enfoquen en la innovación o
crecimiento económico.

. Fomentar lnnovación en
actividades de minerales metálicos
y no metálicos, mediante
vinculación entre sector minero,
entidades de educación,
dependencias públicas y privadas.

. Generar espacios y programas
para eldesarrollo de proyectos que
impulsen a las empresas mineras
encadenas de valor con mayor
valor agregado.

. Promover la identificación del
potencial geológico minero, para
impulsar y promover inversión en la
exploración.

. Legislar estatalmente sobre el
aprovechamiento de recursos
minerales sustentables en B.C.S.

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor"
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